
administración local

AYUNTAMIENTOS

TAJUECO
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación ini-
cial del ayuntamiento, adoptado en fecha 28/04/2015, sobre créditos extraordinarios y suple-
mentos de crédito, que se hace público resumido por capítulos:

Presupuesto de gastos
Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

171 635 cE Elementos parque infantil 510’00
1522 633 cE reparación maquinaria 1.550’00
337 639 cE inversiones en reposición 2.100’00
920 224 sc seguros 1.300’00

total 5.160’00
Presupuesto de ingresos

870001 rte. tesorería ejercicio 2014: 5.160’00 €
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, los interesados podrán interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artícu-
los 25 a 43 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley 7/1985, la interpo-
sición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

tajueco, 27 de octubre de 2015.– El alcalde, david soria Álvarez. 3043
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